
BU"'.....NOS ArES f 

VISTO la necesidad de proceder a la designaci6n 

de Decano de la Facultad de Bioquímica y Farmacia de la 

Universidad N"acional de TUClL"llán, cargo actuclnamte vacante 1 

, EL I:.niIf:)TRO D3 CUT_TURA y EDUCA'JIÓn 

RESUELVE: 

10.- Designar Decano a,e la Facultad de Bioquímica 

y Farmacia de la Universidad Nacional de Tucumán, al Doctor 

Arnaldo Héctor I,:8GlTIJ8 (¡,:. I. líO 7.023.250), quien ejercerá 

esas funciones con las atribuciones que el Estatuto de dicha 

Universidad otorga a los Decanos y Cor~cjos Académicos, has­

ta tanto se cor~tituyan los 6rganos de gobierno de esa casa 

de altos estudios, conforme a lo difJIJuesto por la Ley 1'T0 

17.245. 

20.- Regístrese, comuníquese y archívesc.­

/ 

( 

~.C.E. 
GUSTAVO 

, 

,..d.., 
~, 

ClHGUL.:\H. ')1+1(.,~· "'<)<.. .,/...... t 48.219 


